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AL-DEST- IJU -282-2019 

INFORME JURÍDICO1 
 

REFORMA DEL ARTÍCULO 169 DE LA LEY N.° 8765, CÓDIGO ELECTORAL 
 

EXPEDIENTE N° 21.352 
 

I. RESUMEN DEL PROYECTO 

 
El proyecto de ley propone reformar el artículo 169 de la Ley N°8765, Código 
Electoral, en el sentido de que las y los electores costarricenses vuelvan a emitir su 
voto en los procesos consultivos y electorales, de manera que se emita el sufragio 
mediante la impresión de la huella digital, es decir, como se ejercitaba hasta la 
elección de 1994, de forma que se utilizó durante décadas en Costa Rica. 
 
Fue mediante la Ley N.° 7653, de diciembre de 1996 que se reformaron varios 
artículos del Código Electoral, vigente.  Como consecuencia, mediante oficio N.° 
5693, de 30 de setiembre de 1997, el TSE cambia la forma de votación de huella 
digital a marca con lapicero (bolígrafo con tinta de color negro).  Esta disposición 
se aplicó en las elecciones nacionales de 1998, 2002 y 2006.  Posteriormente, el 2 
de julio del año 2009, el TSE mediante el oficio N.° 08-2009, establece que las 
papeletas se marcarán con un crayón en lugar del bolígrafo. Esta forma de votación 
se ha aplicado para las elecciones nacionales de 2010, 2014 y la más reciente de 
febrero 2018. 
 
Los proponentes justifican volver a la impresión de huella digital pues según su 
visión garantiza una mayor seguridad en el ejercicio y secreto, y la otra razón es 
que ha formado parte de la idiosincrasia de la democracia costarricense. 
 

II. ANALISIS DE FONDO  
 

2.1.  Sobre el principio democrático y el sufragio 
 
Dado que el proyecto de ley plantea reformar el artículo 169 del Código Electoral, 
Ley N° 8765, en sentido que, la ciudadanía costarricense vuelva a emitir el sufragio 
del voto mediante la impresión de su huella digital en las papeletas impresas para 
tal fin; consideramos importante precisar algunas consideraciones previas en torno 
al concepto y alcances jurídicos del sufragio. 
 

                                                             
1 Elaborado por Alexis Zamora Ovares, asesor parlamentario; supervisado por Bernal Arias 
Ramírez, Jefe del Área Jurídico Social.  Revisión y autorización final a cargo Fernando Campos 
Martínez, Director, a.i., del Departamento de Servicios Técnicos. 
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El sufragio es una función cívica derivada del principio democrático, mediante el 
cual la ciudadanía ejerce el derecho a participar en la designación de sus 
representantes o de aquellas propuestas que le sean sometidas; tales como, el 
referéndum o el plebiscito. Y es a través del sufragio que la ciudadanía coadyuva 
en la conformación de un Estado Democrático, pues se manifiesta a través de éste 
la voluntad popular. 
  
El principio democrático deriva de los artículos 1, 9 y 105 constitucional, definido 
desde la Asamblea Nacional Constituyente como el régimen político en que se 
estructura el Estado costarricense, siendo además libre e independiente. En este 
sentido se ha pronunciado la Sala Constitucional cuando dijo lo siguiente: 
  

"Costa Rica, en el artículo 1° de su Constitución Política, al constituirse en 
Estado según los principios de una democracia, optó por una formulación 
política en la que el ser humano, por el simple hecho de serlo, por haber nacido 
tal, es depositario de una serie de derechos que le son dados en protección de 
su dignidad, derechos que no pueden serle desconocidos sino en razón de 
intereses sociales superiores, debidamente reconocidos en la propia 
Constitución o las leyes"2  

Y agrega la Sala Constitucional en otra Sentencia del año 2002 “Esta positivación 
del "principio democrático" constituye uno de los pilares –por no decir, el núcleo o 
esencia- en el que se asienta nuestro sistema republicano, y conlleva que todo el 
sistema normativo deba ser interpretado conforme a los principios que informan este 
sistema de vida y de conceptualización del Estado, en el que los derechos 
reconocidos a las personas les deben ser respetados por esa sola condición, 
independientemente de su origen nacional, raza, credo político o religioso, sin 
discriminaciones a su dignidad como ser humano. El sistema democrático se 
caracteriza por los siguientes elementos: soberanía popular, participación, 
pluralismo, consenso, principio de la mayoría responsabilidad de órganos públicos 

y principio de legalidad.”3 

Es el numeral 93 constitucional el que dispone la figura del sufragio como una 
función cívica que consiste en el ejercicio del voto libremente expresado, sin 
violencia, presión o amenaza, para que las y los electores vayan a las urnas a 
depositar su voto o se abstengan de ello.  So este derecho la Sala Constitucional 
ha indicado: 
 

El derecho universal a votar en elecciones libres y equitativas ha pasado a ser 
uno de los estándares mínimos en sociedades democráticas. El sufragio es 

                                                             
2 Sala Constitucional sentencia N° 00678-91. 
 
3 Sentencia N° 08867-2002, de las catorce horas con cuarenta y cinco minutos del 11 de setiembre 
de 2002. 
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contemplado en el artículo 93 de nuestra Constitución Política, como una 
función cívica, se manifiesta en el derecho de elegir (sufragio activo) y se 
concreta en el momento de la emisión del voto. También se manifiesta en el 
derecho a ser elegido (sufragio pasivo)  y se concreta mediante la postulación 
formal del nombre del ciudadano registrado debidamente por el órgano 
competente.  Es por ello que el sufragio tiene relación directa con el Principio 
de Democracia Representativa derivado de los artículos 1 y 9 de nuestra 
Constitución y por lo tanto cualquier limitación al sufragio a través de 
disposiciones legales debe analizarse incisivamente. Es a través del sufragio, 
que los ciudadanos coadyuvan en la conformación de un Estado Democrático 
y es a través de éste que se determina y manifiesta el contenido de la voluntad 
popular. El concepto de sufragio tiene mayor extensión que el de elecciones, 
puesto que comprende no solamente el acto de elegir gobernantes sino 
también el de pronunciarse plebiscitariamente o por referéndum o de cualquier 
otra manera sobre cuestiones de interés general que se sometan a consulta 
popular. De lo dicho se infiere que sufragio es un concepto amplio, en cuya 
extensión están incluidos todos los demás. Es menester aclarar esto porque en 
el lenguaje común, y a veces hasta en el técnico, se confunden los conceptos 
sufragio y elecciones, no obstante que entre ellos hay la relación de género a 
especie. Toda elección es sufragio pero no todo sufragio es elección. La 
votación es una de las formas del sufragio. Se realiza periódicamente mediante 
la emisión de votos, y en ella participan los miembros del cuerpo electoral, que 
es el conjunto de ciudadanos con derechos políticos. Existen diversas 
modalidades de votación: votación directa e indirecta, votación universal y 
restringida, votación voluntaria y obligatoria, votación individual y corporativa. 
El sufragio, como forma de participación popular en la toma de decisiones 
políticas dentro de la vida del Estado democrático, permite a los ciudadanos 
intervenir en el proceso de aprobación de ciertas normas jurídicas, en la toma 
de decisiones sobre cuestiones de especial importancia para la vida 
comunitaria, en la elección de gobernantes y otros. Como consecuencia de esto 
surgió la necesidad de crear un método adecuado para recoger y expresar la 
voluntad comunitaria acerca de los asuntos del Estado. Este método fue el de 
la emisión de votos. A través de ellos se puede identificar la voluntad 
mayoritaria. Los votos no son simples papeles sino expresiones de la opinión 
de los ciudadanos respecto a los asuntos cuya decisión les confía el sistema 
democrático. 4  

  

2.2. Sobre la oportunidad de variar el sistema de votación nuevamente a 

huella digital 

 
El Tribunal Supremo de Elecciones ha conocido el tema en análisis en diferentes 
oportunidades5;  en el año 2010, el TSE se refirió a una consulta formulada por 
algunos ciudadanos y ciudadanas costarricenses6, mediante el cual, con 

                                                             
4  Ídem, SC, Sentencia N° 08867-2002. 
  
5 Tribunal Supremo de Elecciones Sesiones Nº 45-2007, N° 65-2007, N° 4-2010, N° 83-2013. 
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fundamento en una serie de manifestaciones, literalmente solicitan entre otras 
consideraciones lo siguiente: 
 

(…) A la vez, reiteramos la exigencia democrática de que se restablezca el voto 
mediante la huella digital, para que con ello se recupere una parte fundamental 
de la seguridad jurídica y fáctica que, en el acto de votar, resultan más urgentes 
e imperativas que en cualesquiera otros actos jurídicos realizados por los 
ciudadanos y ciudadanas de Costa Rica. (…)  

 

Al respecto el Tribunal Supremo de Elecciones dispuso establecer lo siguiente: 
 

“(…) 2.-Sobre la emisión del voto mediante la impresión de la huella digital, el 
Tribunal reitera lo indicado en el artículo segundo de su sesión ordinaria n.º 45-
2007, celebrada el 24 de mayo de 2007, a saber: “El artículo 114 del Código 
Electoral [de 1952] imponía, antes de la reforma introducida en el año 2006, el 
ejercicio del voto mediante impresión digital; luego de esa reforma, corresponde 
a este Tribunal definir los instrumentos que se utilizarán en cada proceso 
electoral en particular. Con base en esta norma y a partir del año 1998, se 
suprimió el voto a través de huella digital y se le sustituyó por el de marca 
mediante bolígrafo, tal y como ha sucedido en prácticamente la totalidad de los 
países americanos. Varias razones fundamentaron esta decisión, dentro de las 
cuales pueden citarse las siguientes: 

a) Siendo una regla constitucional la secretividad del sufragio -que sirve de 
garantía de la libertad electoral- y dado que la impresión digital 
individualiza al votante, se trata de un mecanismo jurídicamente 
inaceptable (artículo 937). 
b) La utilización de tinta dentro de la mecánica de la votación constituye 
fuente frecuente de anulación involuntaria del voto, contrariando el 
precepto, también constitucional, de que el sistema para emitirlo ha de 
facilitarle a los ciudadanos el ejercicio de ese derecho (artículo 948). 
c) El uso de la tinta genera importantes riesgos sobre la integridad del 
material electoral y de las papeletas en particular, máxime cuando en el 
pasado era frecuente la mala práctica de parte de muchas juntas de introducir, 
inadvertidamente o no, la tinta sobrante dentro de los sacos con el material 
electoral, luego del cierre de las urnas. Propiciaba, además, que las aulas 
utilizadas como local de esas juntas quedaran sumamente sucias y 
manchadas luego de la jornada electoral. 
d) La impresión digital forzaba un formato de papeleta cada vez más 
inmanejable, tanto para el propio elector como para efectos de empaque y 
envío del material electoral, dado que había que ubicar a todas las listas 
partidarias en una sola fila horizontal.” (el subrayado no es del original) 

 

                                                             
6 Ver Acta 4- 2010 https://www.tse.go.cr/actas/2010/4-2010-del-12-de-enero-del-2010.htm.  
 
7 Este artículo no corresponde al Código Electoral vigente. 
 
8 Este artículo no corresponde al Código Electoral vigente. 

https://www.tse.go.cr/actas/2010/4-2010-del-12-de-enero-del-2010.htm
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En esa oportunidad el Tribunal estimó improcedente la propuesta de retornar a un 
mecanismo que resultaba inapropiado. (…)9 
 
En el caso del presente expediente, N° 21.352, el proyecto fue consultado 
preceptivamente al Tribunal Supremo de Elecciones, el cual se refirió al fondo del 
proyecto, y dio respuesta a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos10. El 
Tribunal recordó que en varias oportunidades11, se ha referido a la votación 
mediante huella dactilar (la cual dejó de utilizarse en nuestros procesos electorales 
desde los comicios de 1998). En todas esas oportunidades se han explicado -con 
amplitud- los obstáculos infranqueables de constitucionalidad que presenta la 
emisión del sufragio bajo estas condiciones, así como su manifiesta 
inconveniencia.” 12 
 
Es importante señalar que las consideraciones de fondo expuestas por el máximo 
organismo electoral en respuesta a la consulta del expediente sub examine, son 
coincidentes a las emitidas por ese mismo Tribunal en el Acta N° 4- 2010, en ocasión 

de responder a un grupo de ciudadanos y ciudadanos que le formularon una consulta en 
términos idénticos al proyecto que hoy se estudia en la Comisión Permanente de Asuntos 
Jurídicos.  Al igual que ahora, en aquella oportunidad como se citó líneas arriba el TSE 
estimó improcedente la propuesta de retornar al mecanismo de impresión de huella en las 
papeletas. 

 

III. ANÁLISIS JURÍDICO DEL ARTICULO 

 
LEY N° 8765 

CÓDIGO ELECTORAL 
EXPEDIENTE LEGISLATIVO 

21.352 
ARTÍCULO 169.- Formas de emitir el voto 
Se votará en la forma y con los medios que para 
cada elección establezca el TSE, en el 
reglamento que dictará por lo menos con seis 
meses de anticipación.  
 
 
 
 
No obstante, el Tribunal podrá emplear medios 
electrónicos de votación, cuando llegue a 

Artículo 169- Formas de emitir el voto 
Para todo tipo de proceso electoral, 
referéndum y plebiscito, el elector pasará 
al recinto dispuesto y votará en forma 
secreta marcando cada una de las 
papeletas con la impresión digital de su 
mano derecha, de manera que se 
manifieste claramente su voluntad. 
 
No obstante, el Tribunal podrá emplear 
medios electrónicos de votación, cuando 

                                                             
 
9 Ver Acta 4- 2010 https://www.tse.go.cr/actas/2010/4-2010-del-12-de-enero-del-2010.htm. 
 
10  Sesión ordinaria celebrada por el Tribunal Supremo de Elecciones a las diez horas del veintiséis 
de setiembre de dos mil diecinueve. 
 
11  Tribunal Supremo de Elecciones Sesiones N.º 45-2007, N° 65-2007, N°4-2010 y N° 83-2013. 
 
12 Ver Acta 4- 2010 https://www.tse.go.cr/actas/2010/4-2010-del-12-de-enero-del-2010.htm. 
 

https://www.tse.go.cr/actas/2010/4-2010-del-12-de-enero-del-2010.htm
https://www.tse.go.cr/actas/2010/4-2010-del-12-de-enero-del-2010.htm
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determinar que son confiables y seguros. 
Entonces, podrá prescindir de las papeletas y los 
procedimientos inherentes a su uso, aunque 
siempre deberá garantizarse un registro en 
soporte de papel que sirva para auditar la 
votación electrónica. 
 
 
 
 
 
 
El reglamento indicado no podrá ser variado en 
ninguna forma dentro de los seis meses 
anteriores a la elección.  
 
La elaboración y proyecto final de este 
reglamento, así como sus modificaciones y 
actualizaciones deberán ser puestos en 
conocimiento de los partidos políticos con 
antelación a su publicación. 

llegue a determinar que son confiables y 
seguros.  Entonces, podrá prescindir de las 
papeletas y los procedimientos inherentes a 
su uso, aunque siempre deberá garantizarse 
un registro en soporte de papel que sirva para 
auditar la votación electrónica. 
 
Mediante reglamento que dictará por lo 
menos con seis meses de anticipación a 
cada elección, el TSE definirá los 
instrumentos necesarios para asegurar la 
pureza electoral y el libre ejercicio del 
voto.  Dicho reglamento no podrá ser variado 
en ninguna forma dentro de los seis meses 
anteriores a la elección. 
 
La elaboración y proyecto final de este 
reglamento, así como de sus modificaciones 
y actualizaciones deberán ser puestos en 
conocimiento de los partidos políticos con 
antelación a su publicación. 

 

El cuadro resumen comparativo nos muestra que se pretende reformar el primer 
párrafo del artículo dándole una redacción inicial diferente, e incorporando al texto 
la frase “forma secreta marcando cada una de las papeletas con la impresión digital 
de su mano derecha, de manera que se manifieste claramente su voluntad.”  
Asimismo, al inicio del párrafo tercero se le agrega la frase: “Mediante reglamento 

que dictará por lo menos con seis meses de anticipación a cada elección, el TSE 
definirá los instrumentos necesarios para asegurar la pureza electoral y el libre 
ejercicio del voto.” 
 
Respecto de la propuesta, resulta necesario tener presente la jurisprudencia 
electoral que ha venido señalando el organismo electoral desde el año 200713 y que 
en virtud de la reforma al Código Electoral  introducida al viejo Código Electoral, Ley 
N° 1536, de 10 de diciembre de 1952,  pero mantenida con el dictado de la reforma 
integral al Código de rito en el año 2009; al Tribunal se le facultó para definir los 
instrumentos que se utilizarán en cada proceso electoral en particular.  
 
Con base en la disposición reformada, y a partir del año 1998, se suprimió el voto a 
través de huella digital y se le sustituyó por el de marca mediante bolígrafo, que 
luego pasó a crayón especial. En la precitada jurisprudencia, el Tribunal fundamentó 
la improcedencia de volver al mecanismo anterior en aspectos tales como, invocar 
que el sistema de votación mediante huella podría violentar la regla constitucional 
de la secretividad del sufragio. Que la utilización de tinta constituye frecuentemente 
la anulación involuntaria del voto, contrariando el precepto, también constitucional, 
de que el sistema para emitirlo ha de facilitarle a los ciudadanos el ejercicio de ese 
derecho. Que el uso de la tinta genera importantes riesgos sobre la integridad del 

                                                             
13 Tribunal Supremo de Elecciones Sesiones N.º 45-2007, N° 65-2007, N°4-2010 y N° 83-2013. 
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material electoral y de las papeletas en particular. Y finalmente, que la impresión 
digital forzaba un formato de papeleta cada vez más inmanejable, tanto para el 
propio elector como para efectos de empaque. 
 
Recordemos  que la Constitución Política, o más aún, el derecho de la Constitución 
constituye una unidad sistemática de valores, principios y normas que, en 
consecuencia, deben ser interpretados y aplicados no aisladamente sino con 
criterios y de manera también sistemáticos, en armonía unos con otros, los cuales 
resultan así, indivisibles e interdependientes; condiciones que resultan doblemente 
importantes en cuanto estén involucrados en el caso derechos y libertades 
fundamentales, los cuales son, a su vez, interdependientes e indivisibles también.14  
 
En esa dimensión interpretativa a la que se refiere la Sala Constitucional debemos 
entender, que para garantizar el principio democrático en los términos que  lo 
concibe el  artículo 1 constitucional,15 y siendo que el Tribunal Supremo de 
Elecciones, por  mandato de la Constitución Política16  se le ha asignado en forma 
exclusiva e independiente la organización, dirección y vigilancia de los actos 
relativos al sufragio,17 debe ese Organismo Electoral ponderar todas aquellas 
circunstancias que fortalezcan y garanticen esa pureza del sufragio. Este concepto 
aparece en nuestra Constitución Política, concretamente en los artículos 95 y 149.  
Así, por ejemplo, el artículo 95 establece de manera expresa que: La ley regulará el 
ejercicio del sufragio de acuerdo con principios, tales la garantía efectiva de libertad, 
orden, pureza e imparcialidad por parte de las autoridades gubernativas;(…)”. 
 
A las consideraciones anteriores, agregamos lo que ha expresado la jurisprudencia 
electoral ya citada,18 y que no merece aquí reiterarla otra vez, en el sentido de que 
la suma de factores, los ya dichos, podrían llevar a violentar la regla constitucional 
de la pureza del sufragio. 
 
Además, es criterio de esta asesoría que también podría constituir un importante 
retroceso en materia de reformas electorales, si tomamos en cuenta que este es un 
mecanismo casi en desuso en América Latina, que, según reporte del TSE, fue 
precisamente Costa Rica uno de los últimos países en abandonarlo. 
 

                                                             
14 Sala Constitucional Voto número N° 8867-2002. 
15 Costa Rica es una República democrática, libre, independiente, multiétnica y pluricultural. 
 
16 Constitución Política, artículo 9. 
17 Constitución artículo 93: El sufragio es función cívica primordial y obligatoria y se ejerce ante las 
Juntas Electorales en votación directa y secreta, por los ciudadanos inscritos en el Registro Civil.  
18 Tribunal Supremo de Elecciones Sesiones N.º 45-2007, N° 65-2007, N°4-2010 y N° 83-2013 
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A lo expuesto anteriormente debemos añadir que los avances científicos y 
tecnológicos, tales como la dactiloscopia19 han ido paulatinamente creando las 
condiciones para verificar mediante el uso de la huella digital la identidad de las 
personas; lo cual podría poner en grave riesgo el derecho a elegir en condiciones 
absolutas de libertad y de secretividad del sufragio. 
 
En virtud de lo anterior, esta asesoría es del criterio de que volver a la forma de 
emitir el sufragio mediante la huella digital, tal y como se hacía antes del año 1998, 
podría contrariar ese principio constitucional de la pureza y trasparencia del sufragio 
del que habla la norma. Asimismo, también podría ser violatorio del principio de la 
secretividad del sufragio.  
 
Por lo anterior, esta asesoría lo hace del conocimiento de las señoras y señores 
diputados de que la norma propuesta podría ser improcedente por inconstitucional, 
siendo que respetuosamente recomendamos una votación negativa y su archivo.  
 

IV. ASPECTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
Al título debería agregarse la fecha de sanción de la Ley N° 8765, al igual que en el 
contenido del artículo Único que reforma el artículo 169 del Código Electoral, en 
otras palabras, debería decir:  “REFORMA DEL ARTÍCULO 169 DE LA LEY N.° 
8765, CÓDIGO ELECTORAL,  DE 19 DE AGOSTO DE 2009 Y SUS REFORMAS”  

 

V. ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

 

Votación  

 
El proyecto de ley requiere para su aprobación de la mayoría absoluta de los votos 
presentes, de conformidad con el artículo 119 de la Constitución Política. Sin 

                                                             
19 https://wwwdactiloscopia-dactiloscopia.blogspot.com/2007/12/dactiloscopia.html La dactiloscopia 
es una de las ramas de la lofoscopia encargada del estudio, clasificación, archivo y recuperación de 
las mismas impresiones dactilares que aparecen en las falanges dístales de los dedos de las manos, 
se reconoce y constituye por ser la ciencia más conocida y aplicada con fines de identificación. Una 
manera inequívoca de establecer a ciencia cierta la identificación de una persona a partir de su 
primera reseña técnica ya sea morfológica, fotográfica y lofoscopica o mixta.La identificación por 
medio de este método ha sido de gran importancia para el reconocimiento de muchas personas por 
la policía y las autoridades competentes, a menudo funciona como piedra angular en sus registros. 
Una detección rápida y fiable de los intentos de engaño con falsas identidades es útil para la 
integridad de los archivos y para la investigación policial o judicial. Estas seguirán desempeñando 
una función muy importante durante mucho tiempo. La facilidad de tomar, transmitir, codificar y 
archivar dactilogramas en sistemas informáticos ha facilitado el acceso a inmensos archivos en todo 
el mundo 

https://wwwdactiloscopia-dactiloscopia.blogspot.com/2007/12/dactiloscopia.html
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embargo, según los supuestos temporales del artículo 97 constitucional, para 
apartarse del criterio emitido por el Tribunal Supremo de Elecciones, la Asamblea 
necesitará el voto de las dos terceras partes del total de sus miembros20.  
 

Delegación  

 
La iniciativa no es delegable a una Comisión con Potestad Legislativa Plena  en 
virtud de lo que establece el artículo 124 constitucional, cuando señala que “(…) No 
procede la delegación si se trata de proyectos de ley relativos a la materia electoral, 
(…).” 
 

Consultas 

 
Obligatorias: 

 
 Tribunal Supremo de Elecciones. 

 
Facultativas 

 
 Partidos Políticos debidamente inscritos 
 Defensoría de los Habitantes 
 Escuela de Ciencias Políticas Universidad de Costa Rica 

 

VI. FUENTES 

 
Poder Legislativo 
 
 Constitución y leyes 
 

 Constitución Política, del 07 de noviembre de 1949 

 Ley N° 8765, Código Electoral. 

 Ley 1536, de 10 de diciembre de 1952, y sus reformas (DEROGADO) 
 
Poder Judicial 
 

Sala Constitucional 
 

 Sentencia N° 00678-1991. 
 Sentencia N° 08867-2002. 

 
 

                                                             
20 Véase el contenido del artículo 97 de la Constitución Política.  
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Tribunal Supremo de Elecciones  
 

 Tribunal Supremo de Elecciones Sesión Nº 45-2007 

 Tribunal Supremo de Elecciones Sesión N° 65-2007 

 Tribunal Supremo de Elecciones Sesión N° 4-2010  

 Tribunal Supremo de Elecciones Sesión N° 83-2013 
 
Portales de internet  

 https://wwwdactiloscopia-
dactiloscopia.blogspot.com/2007/12/dactiloscopia.html 

 https://tse.go.cr/revista/art/9/esquivel_picado.pdf  

 https://www.tse.go.cr/actas/2010/4-2010-del-12-de-enero-del-2010.htm  
 

 
 
Elaborado por: azo 
/*lsch//18-11-2019 
c. archivo//d//s 

https://tse.go.cr/revista/art/9/esquivel_picado.pdf
https://www.tse.go.cr/actas/2010/4-2010-del-12-de-enero-del-2010.htm
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